
Año de 1894 Lunes 8 de Octubre Núm. 82

Sección primera.
PÆRTB OKi:OIA.L

fíSSIBBSCIA DEL CONSEJO 0 8 BiN<ST8«S.
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceéa del ? de Ocüibre de 1894.)

Seecion cuarta.
Núm. 1.896.

Ayuíi4amíeaío coastiíucional de VaUadoHd.
Exlracío de los acuerdos tornados por dicha 

Corporación Municipal e7i las sesiones gue 
ha celebrado duramíe el mes dd Mayo de 
1894.

Sesión del 4 de ^ayo de 1394.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

I^ajo la Presidencia del Sr. Alcalde 0. Hamon 
llardo, y haciéndose constar que era segunda 
convocatoria, se leyó el acta de la anterior y 
ioé aprobada, ratificándose los acuerdos en 
día tomados, según lo dispuesto por la ley, 
por tratarse de una sesión extraordinaria.'

Entrando en la orden del dia, se dió cuen- 
b del proyecto do presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos municipales que ha de régir 
durante el año económico de 1894 à 95, y el 
Ayuntamiento le prestó su aprobación en los 
bnuinos en que la Comisión le presenta.

Se aprobó la subasta celebrada para la ven- 
b de hierro de todas clases, procedente de la 
’Maquinaria de elevación de aguas del Pisuer- 
^M, acordando, se hiciera saber al rematante á 
bs efecto.? convenientes.

Se concedieron las siguientes licencias á 
l”'Mpuesta de la Comisión de Obras y Arqui- 
^Meto Municipal. •

A 1). Bonifacio Rivero, para ampliar la casa 

í núm. 12 de la calle de Nuñez de Arce, con 
1 el solar de la núm. 10.

A Ü. Camilo Guzmán, para desmontar y 
luego construir de nueva planta una fachada 
de la casa núm. 10 de la calle de la.s Damas y 
construir una atajea para dicha casa.

A D. Julián Palacios, para colocar una ga
lería cubierta de cristales en la fachada acce
soria de la casa núm. 39 de la calle de Nuñez 
de Arce.

A D. Santiago Rodríguez Herrero, para la 
construcción de una acometida para la casa nú
mero 6 de la calle de Doña María de Molina.

Se acordó se obligue al dueño de la casa 
núm. 3 de la calle del Perú, á que coloque 
una valla, toda vez que ha' quedado dicha 
casa en un estado de inminente ruina, á con
secuencia del fuego ocurrido en ella el 28 de 
Hebrero último.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una instancia de los dueños de 
la Posada del Sol, núm. 84 de la calle de 
Santiago, pidiendo se .sigan los trámites lega
le.? para la expropiación de la citada finca, y 
que no se arrojen más escombros sobre sus te
rrenos y se extraigan los que en ellos se han 
depositado. .

Tambien se acordó remitir á la Comisión 
de Obras para que proponga, otra instancia 
de D. Casimiro Gonzalez Garcia-Valladolid, 
acompañando dos ejemplares de su obra titu
lada «Flores del alma», que ha publlicado y 
ruega se le adquieran algunos ejerapares .

Se acordó abonar á D. Rafael Ulecia r 
Cardona, el importe de los tomos l.”, 2." y 
S.** de su obra «Tratado de Medicina v Cirugía 
práctica», que ha facilitado para la Casa de 
Socorro.

Se confirmó el nombramiento interino he
cho ])or el Sr. Alcalde en favor de Marcelino 
Llorente para la plaza de Carrero, destinado 
al servicio del barrido y limpieza de calles, 
cuvo destino se hallaba vacante.
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Se acordó contestar al Sr. Jaez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de esta Ca
pital, que el Ayuntamiento no se muestra 
parte en el procedimiento que está siguiendo 
por hurto de grava en el pinar del Esparragal, 
sin que por esto se entienda renuncia á la in
demnización civil que pudiera corresponderle.

Igual acuerdo recayó en otra comunica
ción de dicho Sr. Juez ofreciendo la causa 
que se halla intruyendo sobre atentado al 
Agente Víctor Martin Azcona, como Visitador 
Subalterno de Consumos, con este motivo y 
y á indicación del Sr. Quintero, se acordó se 
hiciera saber al procesado designase si lo es
tima conveniente, para encargarse de su de
fensa, á cualquiera de los señores Concejales 
que ejercen la profesión de Abogado, en vir
tud de acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
para casos de esta naturaleza.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Contador interino 
•leíHospital de Esgueva, participando el cobro 
en la Sucursal del Banco de España de 4.060 
pesetas 86 céntimos por intereses de láminas 
que posee dicho Establecimiento.

Se aprobaron y acordó remitir al Sr. Go
bernador Civil para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, los extractos de 
los acuerdos tomados en las sesiones celebra
das en los meses de Febrero y Marzo últimos.

Se acordó que por la Sección de Obras se 
proceda á la colocación, en los barrios ó enotros 
puntos más convenientes, de tres columnas 
mingitorias que ye encuentran sin uso alguno 
en el sitio de las Moreras.

Se aprobó la subasta celebrada para el ser
vicio de rasura á los presos pobres de la Cár
cel del Partido durante el próximo año econó
mico, y que se remita el expediente á la Al
caldía á lo.s efectos oportunos.

También se aprobó y acordó dar la trami
tación correspondiente al balance de las ope
raciones de contabilidad realizadas en Abril 
último.'

Se leyó el estado de inversion y distribu
ción de toados para el mes de Junio, y á pro
puesta del Sr. (Cantalapiedra (D. Lorenzo), se 
acordó pasara á informe de la Comisión de 
Hacienda.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras un acta de alineación presenta
da por el Arquitecto Municipal señalada á don 
r^edro Nogueruela, en las calles de Santa Ma
ría y San Roque.

Se aprobó la levantada á instancia de D. José 
Herrero, dueño del solar en que estuvo la casa 
núm. 8 de la calle de la Obra con el ñu de se
ñalar las rasantes y líneas á que ha de sujetarse 
la ediíicacion que proyecta en dicho solar.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, el Ayuntamiento acordó desestimar la

1 pretensión producida por el Sr. Presidente del 
Gremio de Hortelanos «le las afueras de esta 
Ciudad en demanda de concierto para poder 
introducir libremente dentro de la población 
los productos de sus huertas durante el próxi
mo año económico. ■

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del estado presentado por la Administración 
de Consumos de la recaudación obtenida por 
todos conceptos en el mes de Abril último

, A propuesta de la Comisión de Consumos 
se acordó no haber lugar á la indemnización 
que pide l). Valentin Torrecilla por la sustrac
ción de varios kilos de cera que se encontra
ban en un fardo de mayor peso en el fielato 
de la Estación para su adeudo.

El Ayuntamiento aceptó con. gratitud un 
ejemplar de la Obra que con el título de «Con
quista de las Islas Felipinas» ha dedicado á la 
Biblioteca Municipal el Colegio de Misioneros 
Agustinos de esta Ciudad y acordó se signi
fique su reconocimiento por semejante acto 
de atención y cortesía.

Se acordó remitir á informe de la.s respec
tivas comisiones las instancias presentadaspor 
el Administrador del Mercado del Val y los 
carreros del servicio de Policía, solicitando 
aumento de sueldo.

Se vieron los partes de los guardas de 
montes de Ciudad y se acordó darles la tra
mitación correspondiente.

Se concedieron varios enpadronamientos.
Durante el período de interpelaciones y 

preguntas, á propuesta del Sr. Macías y por 
resultado de la amplia 3^ detenida discusión 
que tuvo lugar, se acordó remitir al Sr. Fiscal 
de S. M. u*n ejemplar del periódico «ElNorte 
de Castilla», refirióndose al dictamen técnico 
de las obra.s de la Casa Consistorial y otro de 
dicho dictamen para que proceda á lo que 
haya lugar.

A propuesta del Sr. Contreras se ácordó por 
el Ayuntamiento asociarse este al sentimiento 
que en estos momentos aqueja al Sr. Guerra 
por la pérdida de su señora esposa.

A propuesta del Sr. Taladriz el Ayunta
miento estimó nombrar una comisión de tres 
Concejales, para que se avisten con el Párroco 
de San Pedro 3^ Capellán del Cementerio y 
vean de ultimar el expediente, ha tiempo in
coado, respecto al patronato de la Iglesia del 
Carmen.

A propuesta del Sr. Chapado se acordó que 
la Comisión de Obras, en vista de anteceden
tes, informe sobre la comunicación entre bu 
Acera de San Francisco y la calle de la Cons
titución.

A. propuesta del Sr. Carballo se acordó que 
los bomberos hagan ejercicios y pruebas de 
material en varias épocas del año, disponién
dose que el primero se verifique el Domingo
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próximo, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 11 de Wayo de 1894.

Abierta la sesión á las 4 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. xAlcalde D. Ramón Par
do y haciéndose constar que era segunda con
vocatoria, se leyó el acta anterior y fué apro
bada.

Entrando en la orden del día. se leyó una 
carta dirigida al Sr. Alcalde por el Sr. Gue
rra, participando no le es posible asistir á es
ta sesión por la reciente pérdida de su señora 
esposa, y le ruega manifieste á la Corporación 
ácada uno de sus dignos individuos en par- 
ticuiar y á los empleados del Municipio, su 
eterno reconocimiento por las cariñosas aten
ciones de que lia sido objeto con su familia 
durante este lamentable período, y el Ayun
tamiento acordó quedar enterado, -*

Se acordó remitir á informe de la Domi
nion de Obras una comunicación del Sr. Te- 
inente Coronel Jefe del Depósito de Sementa
les, encareciendo la necesidad de levantar 
en piso sobre el granero que hoy tiene dicho 
Oepósito con destino á almacén de paja.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador Civil de la provincia, acom
pañado la hoja de aprecio presentada por don 
Federico Resino, relativa á la parte de casa' 
Tie .se U ha de expropinar núm. 9 de la calle 
fiel Perú y se acordó siga el expediente la tra- 
mitacion marcada por la ley.

Se acordó exponer en la tabla de anuncios 
^6 la Casa Consistorial para su publicidad un 
ejemplar del Boletín Oficial de la provincia 
^el 5 de Abril último en que está comprendi- 
‘^'‘^ la solicitud producida por Doña Agueda 
Balbás, sobre legitimación de posesión de un 
terreno labrantío y dedicado á huerta en el 
^aimpo de S. Isidro.

Se dió cuenta do no haber teñido lugar por 
^^ha de licitadores la subasta anunciada para 
®-desmonte de la casa núm. 3 de la calle de 
j^añez de Arce y el Ayuntamiento acordó re- 
_‘'j^r el 10 por Í00 al tipo señalado y autori- 
^‘•^v á la Comisión de Obras para que disponga 

lleve á efecto dicho desmonte por adminis-
*^eion ó en la forma que estime oportuno.

Se acordó el abono del importo del acta 
’futida al Exorno Sr. I). Gaspar Nuñez de 

'^e de j-^ sesión literaria celebrada en su ob- 
®®Tfio el 5 de Enero último.

Se acordó que la mitad del mercado del 
^^’ñpilio que está destinada hoy á la venta 
' por menor, se disponga su arreglo y distrí- 
ocion en la forma que la están los del Val y 

'^>'í^ogalete.
.Se concedieron las licencias de Obras si- 

S'^iontes:
^1 Maestro D. Máximo Gutiérrez, para 

construir en la casa núm. 2, calle de las Don
cellas, dos pisú.s más y una acometida.

Al Maestro D. Santiago R. Herrero el se
ñalamiento de línea que ha solicitado para 
construir una casa en la explanada de los Va
dillos.

Al mismo para agregar á Ia casa núm. 9 
de la calle de Santa Lucía la nueva edifica
ción que^ señala los planos que presenta.

Al mismo para construir una atajea para 
la casa núm. ,68 calle de Ia Angustias.

Al mismo, para construir otra atajea que 
desagüe en la que pasa por la calle dei Duque 
de la Victoria, para la casa núm. 10 y 11 del 
Campillo de San Andrés.

Al Maestro D. Victoriano González Melen
dez, para transformar en ventana con reja de 
hierro la puerta cochera de la casa núm. 28 
de la calle de D. Sancho.

Al mismo, para acometer una atajea para 
la casa núm. 32 de la^caUe de la Obra.

Al Maestro D. Julián Palacios, para la co
locación de una puerta verja de hierro que cie
rre el espacio de la parce 1*4 que se adjudicó á 
I). Francisco Casado y D. Vicente Feliu en la 
calle de D. Alvaro de Luna.

Al Maestro D. Antonio Ortiz de Urbina, 
pora revocar la fachada de la casa números 
^í-5 ~^ y 23 de la plazuela de la Rinconada, y 
ejecutar otras varias obras. A

Al Maestro D. Benito Fernandez para el 
recalce y reparación de la pared interior de la 
casa núm, 22 de la calle de Esgueva y ejecu
tar otras varias obras.

Al Maestro D. Alejandro Gallego, para re
tranqueár el zócalo con piedra de sillería en 
la fachada de la casa núm. 13 de la calle de 
Nuñez de Arce,

■ Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
la licencia solicitada por D. Valentin Torreci
lla para construir un horno de confitería.

Se acordó se lleve á cabo y se proceda por 
el Arquitecto á la formación del proyecto re
lativo al eneauzamiénto del Esgueva inme
diato al Hospital provincial y se someta á la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

Visto un dictamen de la Comisión de 
Obras con motivo de una comunicacfon del 
Arquitecto Municipal y del acta de alineación 
que acompaña señalada á 1), Pedro Negueruela 
en las calles de Santa María y San Roque, se 
acordó que la expropiación y señalamiento de 
línea se refiere solamente, según aquel funcio
nario propone, á la parte en que no existe ta
pia; y en caso de que el dueño quiera que el 
señalamiento y expropiación mencionada se 
extienda al solar completo en toda la línea de 
la calle de San Roque, será sin percibí* in
demnización alguna por dicha tapia, sino 
acepta este último extremo, mientras gusto, 
cerrando ó edificando, según estime coave-
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niente, solo en la parte del solar que se halla 
libre.

Se acordó hacer saber al dueño de la caso 
nú in. 32 de la plazuela de hi Rinconada, que 
previa la preparación he la obra, que á juicio 
de perito estime necesaria en ella, y la peti
ción de la correspondiente licencia, proceda á 
ejecutaría, haciendo desaparecer los puntales 
que se hallan situados á la entrada de los ar
cos, como igualmente .á los herederos del señor 
Orbaneja, dueños del solar contigno á la casa 
aludida, a que cierren convenientemente 
dicho solar. ,

80:acordó so proceda á la recomposición de 
la alcantarilla del Depósito de Sementales.,

Se acordó la expropiación de las casas nú
meros 3 y 10 de la calle de Bodegones, solici
tada por los dueños de las mismas, por la can
tidad y condiciones que propone la Comisión 
de Obras. _

" Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Policía una instancia producida por Don 
Leonardo Miñón y otros vecinos de la calle 
del Perú, quejáudos^ dedos perjuicios que les 
ocasionan los humos que arroja la fabrica «La 
Electricidad», situada en-dicha calle.

Se vió un dictamen ded Sindico Sr. Gon
zález Orcal en el expediente del Tranvía in
terior de la Ciudad y se acordó quedase en Se
cretaría hasta la próxima sesión, para que 
pudiera ser examinado por los Señores Capi
tula res. ■

Se acordó limitar, por ahora,- las repara
ciones en el Chalet de los jardines del Campo, 
á la del fregadero y cielo raso y que se dé una 
mano de pintura á dicho Chalet.

Se acordó que para el año-económico pró
ximo se entienda reformada la tarifa pará la 
limpieza de pozos negros en el sentido de que 
por la limpieza de los pozos que se hallen si
tuados en el interior de las fincas, paguen los 
propietarios cuatro pesetas por metro cúbico 
en vez de las cinco que actuahnentesatisfacen 
y los que la tengan al exterior tres pesetas en 
vez de cuatro que hoy se les exige por metro 
cúbico.

Se acordó aplazar la resolución que se dic
te respecto al peso del pan, ■

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino hecho por el Sr. Alcalde para la 
plaza de Carrero del servicio de Policía vacan
te por separación del que la servía.

Se acordó que llegado el caso de llevar á 
cabo la demolición de lets galerías de nichos 
del Cementerio, se haga saber por medio de 
circular inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia y periódico.s locales á los interesa
dos e 11*1 os-restos mortales que yacen en los 
referidos nichos, que á término de 30 días 
soliciten, si les conviene, la traslación de los 
expresados restos á otro lugar del Cementerio 

ó á sepulturas de su propiedad, en la iuteli- i 
gencia de que pasado el referido plazo sin ve- ( 
rificarlo, serán trasladados al Osario general, 
relevándoles del pago de derechos de traslado, f 
haciendo extensivo el anuncio en la Gaceta s 
de Madrid. J

Se acordó que los restos mortales del Capí- n 
tán D. Francisco Tugares que sucumbió víc- 
tima de su arrojo y en cumplimiento de su H 
deber en el ataque contra 1.a facción dé Zaria- p 
tegui en 1837, sean trasladados desde el ni- ' n 
dio núm. 34 de 5.^ fíla de la galería izquier- g- 
da en que yacen á una sepultra de la propie
dad del Municipio enJa cual sean conservados 
á. -perpetuidad con la misma inscripción que d 
aquel tiene, y que á la traslación asista una 
Comisión del Municipio que designed Sr. Al- 1 
calde en union del Sr. Regidor encargado del 4 
Cementerio, en justo tributo á la memoria del 1 
finado. 1

El Ayuntamiento prestó su aprobación al r 
proyecto de nuevo fielato de la Estación pre- d 
sentado por el Arquitecto Municipal, aeordan- ï 
do se anuncie la subasta reduciendo a diez Ç 
días el plazo del anuncio en atención á la ur
gencia del servicio. 1

Se leyó un dictamen de la Comisión de ’ 
Consumos, propouieudo se conceda el conoier- • 
to que para vender vino al por menor solici
tan Francisco Pineda y Luis Fernandez, bajo ' ' 
las bases y condiciones que propone la Adim- 
nistraoion deframo, ó indica asimismo: que ¡ 
antes de aprobar en definitiva dichos coacier- 
tos se puntualice la propiedad del terreno don
de tienen construidas las chavolas y sí han 
solicitado licencia para construirías, y se acor- 
dó conforme con la Comisión y que las^ do ■ 
Deslindes y obras informen, sobre el último 
extremo.

Se acordó el desahucio del contrato de con
cierto con el Gremio de (.’osecheros de vinos 
para el año vinícola venidero, respetando el 
actual hasta su terminación, poniéndolo en 
conocimiento de dicho Gremio á fin de quedar 
en libertad completa para en lo sucesivo; y se
gún convenga á los interesados de ambas pai
tes, contratar ó iió nuevamente en la época 
oportuna. •

8e acordó remitir á la Comisión de Obraspa* 
ra que informe, la tasación hecha por el Ar
quitecto Municipal de los terrenos que hanyo 
ser expropiados en la calle de la Democracia.

Se dió cuenta de no haber tenido lugar por 
falta de licitadores la 2.“subasta anunciada pa* 
ra el lavado de rapa blanca de los presos de D 
Cárcel del Partido, y so acordó devolver e 
expediente á la Alcaldía para que disponga so 
ejecute por administración dicho servicio.

Se concedió por vía de socorro á Ezequiela 
Cilleruelo, viuda del matarife Leandro ReJ*
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Entrando en la orden del día se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Coronel Director 
de la Academia de Caballería.en la que enca
rece la necesidad de ampliar algunos locales 
de dicha Academia por el aumento que en ella 
se hace, tanto en el personal de tropa, como 
en caballos, y se acordó remitiría á la Comi
sión de Obras, para que se sirva proponer los 
que estime oportuno.

Se concedió á D? ’Octoria del Pulgar la. 
propiedad de la sepultura núm. 37 de tercera 
clase del cuadro 10 deLCementerío Católico.

Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que proponga lo que estime oportuno, el 

Í nombramiento interino hecho por el Sr. Al- 
j caldo para proveer una vacante de un Pocero. 
S Se acordó pasar á lasfomisione.s de Poli

cía y-Obras, para que reunida.s y con más da
tos puedan informar á la Corporación^, el ex
pediente relativo á deficiencias del Tranvía 
interior de esta Capital.

Se acordó abonar una cuenta presentada 
1 del alquiler de has cuadras y habitaciones ocu- 
1 pada.s en el parador de los coches por la Guar

dia civil que estuvo reconcentrada en esta 
¡ Ciudad los primeros días del mes de Mayo. 
1 Se acordó que la Comisión de Hacienda 
s informe proponieùdo el destino que a su jui

cio debe darse à la suma recaudada en la sus- 
cricion que en su día se promovió para la 
compra de fusiles .Mausser y que se entregue 
al Sr. Alcalde de Santander la tambien recau
dada en la misma forma cou motivo de las 
catástrofes de dicha (Mudad. ■

Sometido á discusión el dictámen técnico 
1 emitido respecto á. las obras de la Casa Consis- 
1 torial, por resultado de la discusión jque tuvo 
i lugar, el Ayuntamiento acordó aceptar el djc- 
Í támen técnico, y que se haga saber al senoi 
s Iturralde proceda á formar los planos y demás 
í documentos en los términos y plazo que en el 
1 mismo so designan, sin perjuicio de que pue- 
1 da exponer lo que estime conveniente lespeclo 
! á dicho dictámen. Tambien se acordó se die- 
i ran las gracias á los sonoros que han redactado 
¡ el dictámen técnico por el esmerado trabajo 
i que han realizado y que á la voz fijen sus ho- 
í norarios por el referido dictámen.
i El Ayuntamiento quedó enterado dei con- 
¡ tenido de varios partes remitidos por los guar- 
i das de montes de Ciudad.
1 Se acordó aceptar una magnífica cenad tu a 
| que dedica á la Corporación la viuda del ar- 
i tista 1). Santiago Manso, hijo de VaHaílond, y 

que éste construvó en los últimos meses de su
1 vida, v que la Comisión de Gobierno se sirva 
1 proponer la recompensa que ha de otorgarsea 
j dicha viuda por la cesión que hace de la ex 
1 presada cerradura. , . , i
¡ Se acordó declarar caducados todos los con

ciertos dentro del radio.

il importe de. una mensualidad del sueldo que j 
éste disfrutó. . • i I

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga lo que estime oportuno la 
saspeusion de empleo y sueldo decretada por 
elSr. Alcalde á un manguero y el nombra
miento interino hecho. ,

>Se acordó pasar á.informe de la Comisión 
de Policía el nombramiento interino hecho 
por el Sr. Alcalde para la plaza de Sub-Jefe de 
matarifes vacante por jubilación del que la de
sempeñaba.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Policía una instancia de un sereno, pidien- 
do socorro para tomar baños. .

Se acordó remitir á la de Consumos otra 
instancia de un empleado del ramo eii solici
tud de que se le abone el sueldo que disfruta
ba, mientras dure la causa que sede sigue.

Se acordó remitir al Sr. Alcalde para que 
resuelva lo que estime oportuno, una solicitud 
de los dueños de casetas y puestos de las Mo
reras pidiendo se les señale el mismo sitio 
que ocuparon en años anteriores^

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga lo que estime conveniente 
mía'proposición del Capitular Sr. Peña, en la 
que pide se obligue á los dueños de solares de 
la calle de Miguel Iscar á que les cierren para 
«vitar peligros.

Se acordó adquirir con destino á la parte 
aueva de los ¡laseos y jardines dei Campo 
brande varios asientos de los Hamado-S de sofá 
iguales á los que hay existentes.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
^6 un dictámen de la Comisión de Obras res
pecto al informe sobre dos casas ruinosas, una 
«n la calle dei Empecinado y otra en la pla
zuela de la Libertad.

Se acordó remitir á la Comisión de Haoien- 
^u para que informe una instancia de D. Gre
gorio Martínez Casariego, solicitando se le 
imiemnice los daños ocasionados por el tiro ai 
Blanco en la finca que posee en el Páramo de 
S^a Isidro ó que se le compre ésta, y en cuanto 
^haslacdon á otro punto del citado tiro, que 
so participe al interesado que está acordado 
ostablecerle en los terrenos del pinar de A.n- 
^nera, para lo cual la Comisión designada 
^^ efecto se está ocupando de practicar las 
oportunas gestiones.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
^J^ un telegrama remitido por encargo del 
‘^J- Gamazo sobre la creación de Cuerpos de 
Ejército, con lo que se dió por terminada la 

.’Sesión.
•Sesión dei XG de ^iayo de ’^^^^.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
tardo bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 

^« Hamon Pardo, se leyó el acta anterior y fue 
aprobada. .
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El Ayuntamiento designó á varios señores 
Concejales para que practiquen las gestiones 
necesarias para proporcional' habitación, se
gún se ofreció á la señora viuda del ilustre 
poeta D. José Zorrilla que tiene el propósito 
de trasladar su residencia desde Portillo á esta 
Capital, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 23 de Mayo de 1394.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
da tarde bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Ramón Pardo, se leyó el acta anterior v 
fué aprobada.

Pasando á ocuparse de la orden del día, el 
Ayuntamiento acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia en un recurso de alzada interpuesto 
por D. Marcelo del Rio, Administrador judicial 
de ¡a casa núm. 41 de la calle de la Mantería.

Se acordó pasar á la Comisión especial en
cargada de ocuparse en establecer un campo 
ne tiro, una comunicación del Sr. (Coronel Di
rector de la Academia de Caballería, encare
ciendo la necesidad de disponer un campo de 
maniobras.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras un modelo presentado por el Ar
quitecto Municipal para las casetas de baños 
del Pisuerga y que puede servir tambien con 
ligeras modificaciones para los puestos de ex- 
pendicion de refi'escos en las Moreras.

Se concedieron varias licencias para edi
ficar.

Conforme con la (.’omisión de Obras se ¡ 
acordó ceder para la construcción de un cuar- 1 
tel con destino á la Guardia civil los locales 
que en su día fueron cedidos al Depósito de 
Sementales en el edificio de la Galera en la 
parte que dá á la Plazuela del Poniente.

P^’^puesta de la misma Comisión de 
Obras se aprobó la tasación practicada por el 
Arquitecto Municipal de los terrenos que hay 
que expropiar para el ensanche y prolonga
ción de la calle de la Democracia, y se acordó 
se haga saber á los interesados á ciertos fines.

Se acordó el nombramiento en propiedad 
para la plaza vacante de un Auxiliar de man
guero y que en lo sucesivo estos cargos no se 
consideren como de plantilla.

Se acordó que por- la Alcaldía se obligue á 
Jos dueños de los solares pertenecientes á las 
casas numeros-4 y 6 de la calle de Miguel 
Iscar a que construyan una tapia decorativa

^® ^æ^'^ c^^^e «on ángulo á la de 
de Dona Marina de Escobar-

Se acordó que la Comisión de Deslindes 
laga presentar á los dueños de chavolas cons- 

trindaa-en la esplanada de San Isidro y Caña
da del Carinen, los títulos de propiedad de los 
leiienos y licencias concedidas para la cons
trucción.

Se acordó oficiar á los dueños de las fincas 
que constituyen el cerramiento de la called» 
1 omeros entre la Acera de San Franciscoy 
la calle de la Constitución para que exhibai 
en la Secretaría del Negociado del Obras los 
títulos de pertenencia y la licencia en virtud 
de la cual procedieron á ejecutar dicho cerra
miento. • .

El Ayuntamiento aprobó el acta levantada 
á instancia de D. Leopoldo Zani, dueño delà 
casa núm. 10 de la calle de las Damas, para 
la designación de la linea á que ha de suje
ta rse la reedificación de la fachada de dicha
CHSíl.

Sô acordó que la Comisión de Gobierno 
proponga lo que estime conveniente respecto 
al nombramiento interino hecho por el señor 
Alcalde para una plaza de Clarinero munici- 
cipal vacante.

Se acordó anunciar las subastas para con
tratar durante el ano económico próximo el 
suministro de petróleo y gas-mille para el 
alumbrado de las dependencias municipalesy 
el servicio de herraje y asistencia facultativa 
del ganado del Parque.

Se acordó no poderse acceder al aumento 
de sueldo solicitado por los carreros de Policía.

Se acordó la colocación de un farol de gas 
en la parte media de la calle del Duque do 
Lerma.

Se concedió á Doña Leonor Novás Gonzá
lez en propiedad, la sepultura núm. 65 de 3,\ 
clase, del cuadro 28 del Cementerio Católico,

Se acordó pagar la cuenta de los gastos 
hecho.s eñ la semana del 13 al 19 del actual 
para la construcción de un horno con destino 
á la cremación de los animales muertos, como 
la de los gastos que en lo sucesivo se originen 
con el mismo objeto.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador de la provincia el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebradas en 
Abril último.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de obra,s una instancia del Contratista délai 
obras de la nueva Casa Consistorial, para que 
se proceda á la medición y valoración de ma
teriales.

Se acordó dirigir porta Alcaldía una comu
nicación al Sr. Abogado del Estado que enten
dió en el pleito seguido con la empresa del 
Alumbrado público ante el Tribunal conten
cioso provincial para que participe si la Sen
tencia dictada en el pleito por el referido Tri
bunal ha quedado firme, ó si, por el contrario» 
se ha entablado contra ella alguna reclamación-

Se acordó remitir á la Comisión de Deslin
des para que proponga, el expediente de su
basta para el arriendo de los terrenos que cons
tituyen el Coto titulado «Del Rebollar» porno 
haber tenido lugar por falta de .licitadores 1® 
subasta anunciada.
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Se acordó abonar el importe de dos hé de 
haberes por el alojamiento dado á dos baterías 
de Artillería,

Se acordó anunciar la subasta para el 
arriendo sobre puestos públicos para el año 
económico próximo.

Se acordó la renovación de los contratos 
de arriendo de los locales de ¡os tres mercados 
públicos que terminarán en 30 de Junio pró
ximo, bajo las condiciones aprobadas en Octu
bre de 1887.

Se acordó que la caseta núm. .22 del mer
cado de Portugalete se aplique á la venta de 
pan y se ceda á Nicolás Valle que la tiene so
licitada.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
mes de Junio.

El Ayuntamiento acordó prestar su deci
dida adhesión á la instancia elevada por el de 
‘Santiago, para que se declaren exentas de 
contribución territorial á las plazas de abastos.

Se acordó aceptar y abonar una gratifica
ción á 1). Manuel Gonzalez Losada por el ob- 
cequio hecho á la Corporación de dos meda
llones bajo relieve en bronce con los bustos de 
SS.MM. .

Se acordó imprimir una comunicación de 
!•■ Antonio Iturralde, contestando á la que se 
le remitió acompañando el dictamen técnico 
sobre las obras de la Casa Consistorial.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
^8 varias cartas dirigidas por los señores Di
putados y Senadores de la provincia referen
tes á gestiones sobre esta Capitalidad militar.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
Gobierno una instancia de D. Melitón de 

tlclis sobre la conservación de los timbres 
eléctricos de la Casa Consistorial.

Se acordó archivar en la Sección corres
pondiente varios partes remitidos por los 
ti Uardas de Montes de Ciudad.

Entrando en el período de interpelaciones 
y preguntas se acordó remitir á informe de los 
801101'68 Síndicos una proposición pidiendo al 
^yuiitamientó se acuerde entablar el necesa- 
’to recurso de alzada contra la disposición del 
’/• delegado de Hacienda que autoriza inte- 
¡{uamente la instalación de depósitos domés
ticos.

. 8e acordó dirigir al Gobierno una exposi- 
á fin de que se autorice la cesión gratuí- 

,yte los terrenos donde ha de construirse la 
arriada de obreros del Ferrocarril del Norte.

Ge acordó gestionar con todo interés para 
J®tiseguir el restablecimiento de la Capitali- 

nd litar, el traslado del Penal y conseguir 
^ninente la mayor consignación posible pa

rtus obras del Cuartel de Caballería.
• be acordó que por la Comisión de Obra.s se 
^l'Peecionen bus obras que se están haciendo en 
taJ'^Sneva desde la calle de Santiago has- 
„ ^1 Espolón v que resuelva lo que estime 
^^*^veniente.

j El Ayuntamiento estimó oficiará la Direc
ción de Instrucción pública, rogándola que 
ínterin la Corporación adquiera focal para la 
casa de socorro, continúe ésta en el edificio de 

-los Mostenses, con lo que se dió por termina
da la. sesión.

eSesion del 30 de W2ayo de 1894.
Abierta la sesión á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Ramón Pardo, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Se pasó á la orden dei día y acordó el 
Ayuntamiento no mostrarse parte en una cau
sa que se instruye en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de esta Capi
tal sobre hurto de piedra en el pinar del Es
parragal.

El Ayuntamiento quedó enterado y acordó 
unir á sus antecedentes una comunicación 
del Sr. Alcalde de Santander participando ha
ber recibido una letra de la cantidad produc
to de las suscricion abierta en esta Ciudad para 
alivio de las desgracias ocurridas en aquella.

Se concedieron varias licencias para edi
ficar.

Se aprobó el modelo presentado por el Ar-' 
quitecto Municipal para las casetas de baño.s 
establecidas en las márgenes del Pisuerga en 
las Moreras, el que servirá para la de expen- 
dicion de refrescos en dicho paraje con una 
pequeña modificación.

El Ayuntamiento aprobó ,v acordó some
terle á la Junta Municipal el proyecto de con
venio para la expropiación de lo.s solares con
tiguos á la casa núm. 84 de la calle de San
tiago.

Se. aprobó la subasta celebrada para cons
truir un nuevo fielato á la entrada de la Esta
ción del Ferrocarril.

Tambien se aprobó la celebrada para con
tratar el desmonte de la casa núm. 3 de la 
calle de Nuñez Arce.

Se ratificó el acuerdo tomado para variar 
la colocación de la esfera del reloj de la Anti
gua, colocación de reloj en la torre de la Igle
sia de San Andrés y sustitución de las fran
jas de canto por adoquín en el trayecto que- 
media desde la calle de Cabañuelas á ¡a pla
zuela de Santa María y colocación de acera 
desde el principio tambien de dicha calle á la 
de las Parras.

Se acordó consultar la opinion de los veci- 
cinos que se suscribieron para la adquisición 
de fusiles Mausser con motivo de los sucesos 
de Melilla por medio de un anuncio ó valién
dose de las Autoridades ó personas que promo
vieron é hicieron efectiva la recaudación ó 
del modo que se estimase más sencillo y efi
caz, qué destino ha de darse á la cantidad que 
con aquel fin existe en la Caja municipal.

Por resultado de la discusión que tuvo lu>
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gar se acordó llevar á efecto con la urgencia j 
posible las obras acordadas en el Depósito ad- . 
ministrati ver

Se acordó no procedía la devolución de de
pósito solicitada por el Contratista de las obras 
del Depósito administrativo mediante á que 
en breve se ha de dar principio á ellas.

Se acordó se sigan abonando mensualmen
te sus haberes con arreglo á los que pudieran 
corresponderle al encontrarse en funciones 
del cargo que venía desempeñando á Víctor 
Martin, empleado que fué del Resguardo, pre
so y procesado con motivo de sucesos ocurri
dos en 31 de Marzo último, reservándole para 
en su día la plaza ó destino que disfrutaba y 
que por sus defensores se solicite la excar
celación del procesado, comprometióndose el 
Ayuntamiento ó prestar la fianza que para ello 
fuere preciso.

Se acordó conferir á los señores autores 
del informe técnico sobre las obras de la Ca
sa Consistorial la misión de establecer la li
quidación general y definitiva de los obras 
ejecutadas hasta la suspension de las mismas, 
debiéndoles proporcionar el Director y Con
tratista de ellas cuantos datos necesiten y 
pidan.

Se acordó devolver al Contratista del su
ministro de carbón de encina y cok para las 
dependencias municipales durante el invier
no último, el depósito que tienen consignado 
como garantía de su contrata.

Se acordó que si existe partida al efecto en 
presupuesto, se abone al encargado de regir 
los diferentes relojes que ex.isten en la Casa 
<?ousistorial una remuneración, y si no la hu
biese se le conceda una gratificación pruden
cial por el expresado concepto.

Se acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino hecho por el Sr. Alcalde 
para la plaza vacante de Clarinero Municipal.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar se acordó abonar 
á la viuda de D. Santiago Manso una gratifi
cación por una cerradura que ha ofrecido para 
la nueva Casa Consistorial.

Se acordó quede en Secretaria hasta la 
próxima sesión para que pudieran enterarse 
los señores Capitulares, el proyecto de regla
mento para el cuerpo de Guardias municipales j 
presentado por la Comisión de Policía.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de obras una instancia de D. Juan Herrero 
Olea, pidiendo se le expropie su casa número 
3, calle de los A rces.

Se acordó remitir á la de Policía á los efec
tos convenientes una instancia de D, Floren
cio José Santos, solicitando ha plaza vacante 
de Secretario-Contador del Hospital de Es
gueva.

Se acordó remitir á la misma Comisión pa

ra que dictamine una instancia del Dr. Doa 
Cipriano Alonso Diaz, ofreciendo establecer 
una consulta oftalmológica gratuita para los 
pobres enfermos de la vista, bajo ciertas bases,

Se vieron y acordó dar la tramitación co
rrespondiente á un parte en el que el Guanta 
del monte del Esparragal denuncia á dos ve
cinos de Puente Duero, y á los demás partes de 
los otros Guardas que se archiven en la .sec
ción correspondiente.

Se dió cuenta de una proposición suscrita 
por varios señores Capitulares, pidiendo se 
acuerde la adquisición de la casa número 28 
de la calle del Empecinado, lindante con el 
Colegio de Huérfanos del arma de Caballería 
á fin de ensanchar este edificio, y por re-sulta- 
do de la discusión que tuvo lugar, se acordó 
aceptar dicha proposición y que la Comisión 
de Obras se ocupe de los medios de adquirir 
la referida casa, intentando un convenio con 
el propietario, encargando al Arquitecto des
pués forme el presupuesto de las obras ñeco- 
sarias para agregaría al Colegio.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para, que informe, otra proposición pidien
do se dote de un reloj de campana á cada uno 
de los tres ulereados públicos.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó pasan 
á Madrid una comisión de señores Concejales 
á fin de gestionar varios asuntos important® 
pura la población, y se autorizó al señor Al
calde para designar los señores que han de 
constituiría.

Se acordó prorrogar por otros cinco años 
con relevo del pago de derechos, la sepulUf* 
donde están depositados los restos de D. Leo
nardo González, Jefe de Guardias Municipals 
que fué d orante muchos años y en cuyo cargo 
prestó relevantes servicios.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras po
ra que la estudie y proponga una indicacioij 
de un señor Capitular manifestando; que d 
Profesor de Gimnasia del Instituto se compro
mete á enseñar gratuítamente á los Boinbero5 
y á los alumnos de las escuelas publicas, sieifl- 
pre que se le conceda local y el material nô' 
cesario, cou lo que se dió por terminada la se
sión.

Valladolid, Ayuntamiento 20 de Junio (i®

El Ayuntamiento aprobó el anterior e^' 
tracto de los acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas durante el mes de Mayo último ? 
acordó remitirle al señor Gobernador Cñ'* 
para su inserción en el Boletín Oiocial do ‘ 
provincia. Así resulta del acta de este día i 
que yo el Secretario certifico.—V." B.L-^‘'‘ 
Alcalde, Pardo.—Felipe Cibrán.

Vailauolid: imprenta y Encuademación dol Hospicio proViu*:’®
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